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JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE
REGIÓN I - VI
NIVEL  INICIAL-PRIMARIO-SECUNDARIO
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS

CICLO LECTIVO 2011
TODOS  LOS  NIVELES

Requisitos:
· Ser ciudadano argentino o por opción.

· Tener un mínimo de 2 años de residencia en la provincia, acreditada en el  D.N.I. 
· Poseer título acorde al cargo u horas cátedra al cual aspira, según Ley XV – 0387 – 2004, Art. 32, Decretos Nº 3309-ME-09 y 7664-ME-08, (Nomenclador para la Valoración de Antecedentes y Meritos Títulos e Incumbencia de Títulos). 
Se encuentra a disposición de los aspirantes en la página del Gobierno Provincial www.sanluis.edu.ar-Juntas de Clasificación Docente.-
IMPORTANTE:

· La inscripción se realiza sólo en una  Región Educativa (en caso de detectarse que lo ha hecho en más de una Región, la misma será denegada en toda la Provincia).
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Se recepcionará en el siguiente orden 

· en  carpeta transparente debidamente identificada (para inscripción de aspirantes por primera vez)
· en folio( para reinscripción de aspirantes)
INDICE (por duplicado). Una copia le será devuelta al aspirante debidamente sellada y firmada por Miembros de la Junta de Clasificación Docente.
1.-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS (por duplicado) Una copia le será devuelta   firmada y sellada por Miembros de la Junta de Clasificación Docente.
2.-FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIOS (certificada por el Director del Establecimiento) sin omitir datos.
3.-FOTOCOPIA DE DNI 1º y 2º hoja y la correspondiente al domicilio, debidamente autenticadas (sólo para Inscripción) y fotocopia de cambio de domicilio (en caso de Reinscripción).
4.- CONSTANCIA DE CUIL (en caso de no haberla presentado con anterioridad)
5.-FOTOCOPIA AUTENTICADA DE TÍTULO, CERTIFICADO ANALÍTICO o CONSTANCIA DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS EN TRÁMITE (sólo para quienes se inscriben por 1º vez  o para el personal que no registró inscripción desde el 2005 a la fecha. Se aclara que la Constancia de Certificado de Estudios en Trámite caduca a los seis (6) meses de expedida).AUTENTICADO  por   Juez de Paz, Escribano Público o Institución que lo otorgó
6.-CONCEPTO PROFESIONAL-2007-2008-2009. Si ya presentó algunos en inscripciones anteriores, sólo adjuntar el último.
7.-FOTOCOPIA DEL DECRETO DE TITULARIZACIÓN  O DESIGNACIÒN en caso de no haberla presentado con anterioridad.

8.-FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE LAS CAPACITACIONES  (Avalados por Decretos y/o Resoluciones respectiva y  adjuntándolas  en caso de ser necesario)
9.- OTROS  MÉRITOS: Materias aprobadas de carreras incompletas (adjuntar certificado analítico),  Ascenso a cargo jerárquicos (adjuntar Decreto de designación), Jurados (Avalados por Decretos y/o Resoluciones)
En el índice debe estar toda la documentación presentada, debidamente foliada (numerada).
Los duplicados no deben incluirse en ese foliado.

LA INSCRIPCIÓN QUE NO CUMPLA CON ESTOS REQUISITOS AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN  NO SERÁ RECEPCIONADA, HASTA TANTO SE COMPLETE CORRECTAMENTE

 San Luis ,                            de 2010.                               Firma, Aclaración y DNI………………………………….  

El presente instructivo debe ser presentado sin incluir en índice.
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